
C.A. de Concepci n.ó

Concepci nó , tres de noviembre de dos mil veintid só .

VISTO:

Compareci  don Crist bal Z iga Lav n, abogado, con domicilioó ó úñ í  

en  General  del  Canto  105,  Oficina  907,  Providencia,  Santiago,  en 

representaci n  de  don  Jos  Alberto  Mu oz  Fonseca,  cedula  deó é ñ  

identidad N  16.499.008-7, imputado en causa RIT N  265-2016 y° °  

RUC N  1600135640-6,  seguidos  ante  el  Juzgado  de  Garant a  de° í  

Curanilahue,  quien  interpuso  recurso  de  protecci n  en  contra  deló  

Juzgado de Garant a de Curanilahue y, del Servicio de Registro Civil eí  

Identificaci n, representado por su director General don Felipe Estebanó  

Melo Rivara, c dula de identidad N  10.359.215-1, con domicilio ené °  

calle Catedral N  1772, comuna de Santiago, Rut N  61.002.000-3,° °  

por  estimar  arbitrario  e  ilegal  no  proceder  a  la  destrucci n  deó  

antecedentes  penales  de  su  representado  en  causas  antes 

individualizadas,  donde  se  orden  la  eliminaci n,  vulner ndose  lasó ó á  

garant a constitucionales que m s abajo se refieren.í á

Refiere que su representado fue condenado en causa RIT N° 

265-2016  y  RUC  N  1600135640-6,  seguidos  ante  el  Juzgado  de°  

Garant a de Curanilahue a una pena sustitutiva de veinti n d as deí ú í  

prisi n en su grado medio, accesoria legal de suspensi n de cargo uó ó  

oficio p blico durante el tiempo de la condena, multa ascendente a unú  

tercio de Unidad Tributaria Mensual y suspensi n de la licencia deó  

conducir por el t rmino de dos a os.é ñ

Agrega que se le sustituy  la pena impuesta de cumplimientoó  

efectivo, por la de remisi n condicional de la pena, toda vez que se dioó  

cumplimiento en la especie con los requisitos establecidos en el art culoí  

4 de la Ley 18.216, modificada por Ley 20.603.

Expresa que adem s est  acreditado que Gendarmer a de Chileá á í  

mediante oficio, Ord. N  08.23.00. 4255/2017, remitido por el Centro°  
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de Reinserci n  Social  de Concepci n,  dio  cuenta  del  cumplimientoó ó  

satisfactorio de la condena; y que con fecha 6 de Agosto del 2016, se 

tuvo por extinguida satisfactoriamente la multa impuesta.

Dicho lo anterior, hace presente que fue solicitado se oficiara al 

Servicio de Registro Civil e Identificaci n, para que se procediera a daró  

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del art culo 38 de laí  

ley 18.216, el que dispone un procedimiento especial destinado a la 

eliminaci n definitiva, para todos los efectos legales y administrativos,ó  

de los antecedentes prontuariales que cumplan con los requisitos que 

establece el art culo 38, cuando estas penas sustitutivas se encuentrení  

satisfactoriamente  cumplidas,  hip tesis  que  est  acreditada  seg n  loó á ú  

informado por Gendarmer a de Chile, donde informa que la pena estaí  

cumplida.

Menciona  que  seg n  consta  del  documento  acompa ado,  elú ñ  

Servicio  de  Registro  Civil,  sin  tener  facultades,  realiz  unaó  

interpretaci n de la Ley, desconociendo lo ordenado, notificando a suó  

representado  que  la  petici n  de  eliminaci n  de  antecedentes,  noó ó  

procede, vulnerando lo establecido en el art culo 8  y 9  del Decretoí ° °  

Supremo N  64.°

Asienta su alegaci n en jurisprudencia de la Excelent sima Corteó í  

Suprema, de la que se desprende precisamente la obligaci n de daró  

cumplimiento  a  la  referida  eliminaci n  de  antecedentes  penales,ó  

estimando  que  la  negativa  denunciada  vulnera  las  garant así  

constitucionales  consagradas  en  los  n s  2,  3  y  4  de  la  Cartaº  

Fundamental, esto es: igualdad ante la ley, igual protecci n de la ley enó  

el ejercicio de los derechos, respeto y protecci n a la vida privada y aó  

la honra de la persona y su familia, y, asimismo, la protecci n de susó  

datos personales, respectivamente.

Pide a esta Corte ordenar la eliminaci n del extracto de filiaci nó ó  

de la anotaciones penales referidas en el recurso de marras.

Inform  do a M nica Huerta Valderrama, subdirectora jur dicaó ñ ó í  

del Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó
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Se ala que, en relaci n a lo solicitado por el recurrente, debeñ ó  

tenerse presente que el tenor del art culo 38 incisos 3 y 4 de la ley Ní º 

18.216,  si  bien  efectivamente  comprende  la  expresi n  eliminaci nó ó  

definitiva,  en  su  concepto,  dichas  expresiones  deben  entenderse 

referidas al beneficio de omisi n de antecedentes penales.ó

Menciona que la interpretaci n expuesta fue confirmada por eló  

dictamen  n  64.821  de  2009  de  la  Contralor a  General  de  laº í  

Rep blica, as  como por la Corte Suprema.ú í

Advierte que en nuestro ordenamiento existe una antinomia en 

esta  materia,  pues  el  inciso  3  del  se alado  art culo  38  habla  deº ñ í  

eliminar ,  que  implica  destruir  del  prontuario,  en  el  inciso  final“ ”  

ordena mantener la anotaci n para informarla en certificados para eló  

ingreso  a  las  Fuerzas  Armadas,  Fuerzas  de  Orden  y  Seguridad  y 

Gendarmer a de Chile, as  como tambi n para informar la anotaci ní í é ó  

del  Extracto  de  Filiaci n  y  Antecedentes,  para  si  agregaci n  a  unó ó  

proceso  criminal,  por  lo  que  de  proceder  a  la  eliminaci n  deló  

prontuario penal har a imposible dar cumplimiento al inciso final delí  

art culo 38 de la Ley 18.216.í

En  sentido  de  lo  anterior,  indica  que  el  numeral  VI  de  la 

sentencia de la causa RIT N  265-2016, RUC N  1.600.135.640-6, delº º  

Juzgado de Garant a de Curanilahue consigna la orden de omitir ení  

los certificados de antecedentes de los sentenciados las anotaciones a 

que da origen la presente sentencia condenatoria.

De aqu  que entiende que su representada ha dado cumplimientoí  

a la sentencia en referencia, otorgando el beneficio del art culo 39 de laí  

Ley  N  18.216,  lo  que  implica  que  la  causa  no  figurar  en  losº á  

certificados de antecedentes para Conducir Veh culo Motorizado, paraí  

ingreso  a  la  Administraci n  P blica  y  para  Fines  Particulares  yó ú  

Especiales, pero manteni ndose vigente para los efectos de lo dispuestoé  

en el inciso final del art culo 38 de la ley antes citada.í

A ade que para que el recurrente pueda acogerse al beneficio deñ  

la eliminaci n de antecedentes debe sujetarse a las causales indicadasó  
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en el art culo 8 y 9 del DL 409 de 1932, las que no concurren en laí  

especie.

Solicita, finalmente, el rechazo del recurso de protecci n de autosó  

con expresa condenaci n en costas.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1 .-º Que, el recurso de protecci n tiene por objeto restableceró  

el imperio del derecho cuando se han visto conculcadas, a n en gradoú  

de amenaza, los derechos y las garant as constitucionales consagradasí  

en  el  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  yí ó í ú  

protegidos por art culo 20 de la Carta Fundamental. En tales casos laí  

Corte  de  Apelaciones  respectiva  puede  adoptar  todas  las  medidas 

conducentes para lograr que cese la vulneraci n de tales derechos oó  

garant as. Consecuencialmente, es necesaria la existencia de un acto uí  

omisi n, ilegal y/o arbitrario que provoque tal privaci n, perturbaci nó ó ó  

o amenaza.

2 .- º Que, en la especie, el recurrente solicita se proceda a la 

eliminaci n de sus antecedentes penales, de conformidad a lo que seó  

habr a ordenado en sentencia pronunciada por el Juzgado de Letras yí  

Garant a de Curanilahue, con fecha 9 de mayo de 2016, en causa RITí  

265-2016, RUC 1600135640-6. En ese mismo sentido, y de la revisi nó  

de los antecedentes se aprecia que, al requerirse el cumplimiento de la 

sentencia  en  referencia,  se  orden  lo  siguiente:  c mplase  con  laó “ ú  

eliminaci n de los antecedentes seg n lo dispone el art culo 38 de laó ú í  

ley  18.216  respecto  de  Jos  Alberto  Mu oz  Fonseca,  c dula  deé ñ é  

identidad N 16499008-7 .° ”

3 .- º Que, por su parte, el recurrido sostiene que al respecto de 

los antecedentes cuya eliminaci n se solicita, se ha procedido a aplicaró  

la Ley sobre la Protecci n a la Vida Privada ya que consta que la penaó  

impuesta fue cumplida; siendo en todo improcedente la petici n que enó  

estos autos se pretende. B sicamente la recurrida sostiene su alegaci ná ó  

en los argumentos normativos e interpretativos que se dieron cuenta en 
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la  expositiva,  como  por  lo  expresamente  ordenado  por  la  propia 

sentencia de t rmino dictada por el juez é a quo, que en su considerando 

VI, expresamente establece: “Que se ordena omitir en los certificados  

de antecedentes de los sentenciados las anotaciones a que da origen la  

presente  sentencia  condenatoria,  debiendo  oficiarse  al  Servicio  de  

Registro Civil e Identificaci n para tal efecto, conforme a lo dispuestoó  

en  el  art culo  38  de  la  Ley  18.216  modificada  por  Ley  20.603,í  

teniendo  en  consideraci n  que  los  sentenciados  no  han  sido  antesó  

condenados  por  crimen o simple  delito,  y  que existen  antecedentes  

favorables, que as  lo hacen sugerente .í ”

4 .- º  Que  por  lo  antes  se alado,  esta  Corte  estima  que  elñ  

recurso de autos no puede prosperar. Lo indicado por cuanto tanto el 

tribunal  a quo como la recurrida en estos autos deben sujetarse a lo 

resuelto primitivamente, esto es, en la sentencia de t rmino de 9 deé  

mayo  de  2016  en  causa  RIT  265-2016,  RUC  1600135640-6,  del 

Juzgado de Letras y Garant a de Curanilahue, en que expresamente seí  

dispuso  la  omisi n  de  los  antecedentes  del  recurrente,  y  no  laó  

eliminaci n de los mismos. A su turno, no es de competencia de esteó  

tribunal pronunciarse respecto del m rito de la misma sentencia. Deé  

aqu  que  no  se  divisa  actuaci n  u  omisi n  ilegal  ni  arbitraria  delí ó ó  

Servicio recurrido.

5 .- º Por estas  consideraciones,  y de conformidad con lo que 

dispone el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y elí ó í ú  

Auto Acordado sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci nó ó  

de Garant as Constitucionales,  í SE RECHAZA, sin costas, el recurso 

de  protecci n  interpuesto  por  don  Crist bal  Z iga  Lav n,  enó ó úñ í  

representaci n  de  don  Jos  Alberto  Mu oz  Fonseca,  en  contra  deló é ñ  

Juzgado de Garant a de Curanilahue y, del Servicio de Registro Civil eí  

Identificaci n.ó

Reg strese,  notif quese  y  arch vese  en  su  oportunidad.í í í  

Comun quese a ambos recurridos.í

Redacci n del abogado integrante Renzo Munita Marambio.ó
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Rol 66.937-2022  Protecci n.– ó
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por Ministra Carola Rivas V.,

Fiscal Judicial Hernan Amador Rodriguez C. y Abogado Integrante Renzo Esteban Munita M. Concepcion, tres de

noviembre de dos mil veintidós.

En Concepcion, a tres de noviembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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